
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ORTOPEDICOS FUTURO C. A.  RESPECTO DEL EJERCICIO ECONOMICO 
2015 
 
 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS 
De acuerdo a las negociaciones iniciadas en este año, la empresa va a 
dejar de funcionar, por cuanto por decisiones estratégicas vendió sus la 
totalidad de sus activos que comprendían el inventario de productos, los 
activos fijos (muebles, equipos, vehículos) y el goodwill que viene a 
representar el prestigio de la empresa adquirido en el mercado durante 
todos estos años. 
Para el 2016 la empresa dejará de funcionar en su totalidad. 
 

2. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 
Al respecto es importante comentar que durante el ejercicio 2015, se  
llevó a cabo la junta general de socios para la aprobación de los 
balances correspondientes al período fiscal 2015. 

 
 

3. SITUACIÓN FINANCIERA AL CIERRE DEL EJERCICIO 
 

Los estados financieros presentan razonablemente la situación 
financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la empresa 
Ortopédicos Futuro C. A., por el período 2015, los cuales se adjuntan al 
presente informe y se resumen en lo siguiente: 

  Estado de resultados integral por el período 2015. 
 

Total de ingresos      $ 3.570.515,76 
(-) Total costos y gastos de administración y  
     ventas          2.079.316,39 
=   Utilidad del ejercicio 2015       1.491.199,37   

 
  

La situación financiera de la Empresa al cierre del ejercicio 2015. 
 
 Total Activos       $ 2.382.174,59 
 Total Pasivos    $      637.715,69 
 Total Patrimonio         1.744.458,90       
 Total Pasivo más Patrimonio      2.382.174,59 
 
 

4. PROPUESTA DEL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL 
EJERCICIO ECONOMICO 

 
La propuesta presentada por mi parte para el destino de utilidades es la 
siguiente: 
 
Utilidad del ejercicio 2015           $  1.491.199,37 
(-) Pago 15% participación trabajadores                223.679.91 
(-) Pago 22% de impuesto a la renta *       285.223,53 
=  Remanente a ser distribuido entre los socios de         



    así convenir esta junta.        982.295,93 
 
 

 
 
 


